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Ibarra, 24 de agosto de 2018 

SEÑOR 
SALOMÓN CRISTÓBAL PASPUEL TIRIRA 
GERENTE 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

El motivo de la presente es para comunicarle que con fecha 24 de agosto de 2018, se realizó la 

siguiente transferencia de acciones: 

  

CEDENTE CESIONARIO 

Nombres: JAIME OSWALDO Nombres: SALOMÓN CRISTÓBAL 

Apellidos: GONZALEZ URCUANGO Apellidos: PASPUEL TIRIRA 

N? de Cédula: 170444027-8 N? de Cédula: 040060033-4 

Nacionalidad: ECUATORIANA Nacionalidad: ECUATORIANA 

Valor de acción: $ 1.00 Valor de acción: $ 1.00 
Número de acciones: 10 Número de acciones: 10 

Tipo de Inversión: Nacional Tipo de Inversión: Nacional       
  

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

Atentamente; 

x 

ON 

  

Sr. Jaime Oswaldo González Urcuangc Sr. Salomón Cristóbal Paspuel Tirira 

C. 1.: 170444027-8 C. 1.: 040060033-4 

CEDENTE CESIONARIO 

CFinwtendo al país” Dirección: Av. 13 de Abril y Ambato 
Telf: 2546 518
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
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Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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   Documento firmado electrónicamente 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

 



            
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN EL REFERENDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRAMITES PUBLICOS Y FRIVADOS 

ERA
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